
 

 
 

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD, Y PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE 
 
EXPEDIENTE PA SUM 24-024 S 
SUMINISTRO DE EMPAPADORES Y BRAGAPAÑALES ELASTICOS ADULTO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA  
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en adelante LCSP 
9/2017. 
 
Por parte de la Dirección Económico Financiera y vista la necesidad planteada por la Enfermera de RRMM del hospital en 
relación a este expediente de fecha 27 de mayo de 2024, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, 
así como en relación a las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente en base a 
estas características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017) 
El objeto es el SUMINISTRO DE EMPAPADORES Y BRAGAPAÑALES ELASTICOS ADULTO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE FUENLABRADA, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares y cuya misión 
es la de proporcionar medios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene asignada el HUF. 
 
2.-DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): SI 
Se divide el contrato en lotes debido a la especialidad de los elementos que lo componen, en consonancia con lo 
establecido en el art. 99.3 b de la LCSP 
 
3.- MOTIVACION DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO (Art. 28 y 116 LCSP 9/2017): 
El contrato que se promueve tiene por objeto el SUMINISTRO DE EMPAPADORES Y BRAGAPAÑALES ELASTICOS DE ADULTO 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA  
Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, de 
acuerdo a lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP. 
El Hospital Universitario de Fuenlabrada desarrolla la actividad propia de su objeto social que es la asistencia sanitaria. 
Para que dicha actividad se desarrolle de forma correcta, resulta necesario proveer de empapadores y bragapañales 
elásticos adulto, utilizados en las distintas unidades y áreas del Hospital.  
 
El suministro objeto de este contrato se justifica en base a las necesidades planteadas en la propuesta de la convocatoria 
para dar una correcta prestación asistencial, agilizando procesos asistenciales y la satisfacción tanto de profesionales como 
de pacientes.  
 
En la presente contratación pública el personal de Enfermería es el último responsable de que los productos que se 
proponen adquirir sean los más adecuados para cubrir las necesidades de nuestro Hospital, de ahí que plantee la necesidad 
de esta contratación en cumplimiento del nuevo RD 487/2022 mediante la adjudicación de un contrato por PA simplificado 
y en base a lo dispuesto en el artículo 118  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  
la  que  se  transponen  al  ordenamiento jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  
2014/23/UE  y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  
 
El presupuesto se plantea con precios actuales de mercado. 
 
 

PRESUPUESTO BASE IMPONIBLE LOTE 1 43.809,00 € 
PRESUPUESTO BASE IMPONIBLE LOTE 2 24.936,00 € 
TOTAL PRESUPUESTO BASE IMPONIBLE 68.745,00 € 
IVA LOTE 1 (21%) 9.199,89 € 
IVA LOTE 2 (10%) 2.493,60 € 
TOTAL IMPORTE 80.438,49 €
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  Anualidad   Importe 
  2024    40.219,25€ 
  2025    40.219,24€ 
 
 

Nº LOTE Base 
Imponible IVA Importe Total 

1 43.809,00 € 9.199,89 € 53.008,89 € 
2 24.936,00 € 2.493,60 € 27.429,60 € 
  68.745,00 € 11.696,49 € 80.438,49 € 

 
 
4.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017) 
El presupuesto estimado de licitación asciende a: 68.745 euros 
                                     
Para la determinación del precio, se han tenido en cuenta precios de mercado en contratos de características similares.  
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LCSP el cálculo 
se ha realizado tomando en cuenta el importe total del contrato, excluido impuesto valor añadido. 
 
5.-TIPO DE TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
Procedimiento:  
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado en el art. 
101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el procedimiento abierto simplificado conforme al supuesto 
establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio 
de mejor relación calidad-precio. Al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación 
pública, pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y quedando excluida toda la negociación 
con los licitadores de los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017.  
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda sujeta a todos sus efectos a las normas de 
regulación armonizada comunitaria, art. 21 de la LCSP 9/2017. 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: ART. 145 LCSP 9/2017 
Según señala el artículo 145.2 de la LCSP, que junto a los criterios cualitativos deberá incluirse un criterio relacionado con 
los costes, siendo la elección de este órgano de contratación el precio, ponderado a través de una fórmula proporcional 
que asigne mayor puntuación a la oferta económica, y según se detalla a continuación. 
Criterio precio: Ponderación (En puntos o porcentajes): ………………………………………………. HASTA 60 PUNTOS   
Fórmula: La asignación de puntos se realizará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores, de acuerdo con 
la siguiente fórmula: 

P = 60 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 

Siendo: 
P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja” 

 
Criterio/s cualitativos:   
El artículo 145.3 de la LCSP, dispone que el sistema de la mejor relación calidad-precio se aplicará, en todo caso, a los 
contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y no sea posible variar los 
plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. Considerando que en el contrato 
proyectado es posible mejorarlo por prestaciones complementarias, se fijan unos criterios que facilitan los procedimientos 
de trabajo y la práctica diaria del servicio promotor del contrato. 

 
Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 40 puntos 
 

Número   Descripción del criterio  Ponderación 
Lote 1 Empapadores 



 

 
 

- Relación superficie útil/superficie total del empapador: 
La valoración se hará de manera directamente proporcional, dando al producto mejor valorado en la relación 
superficie útil/superficie total del empapador, la mayor puntuación.  
El cálculo se referenciará a las áreas en cm2 tanto de la superficie útil como de la superficie total, expresando el 
resultado en % de superficie útil, respecto a la superficie total.  
Para ello, el licitador deberá presentar mediante certificado el % de superficie útil en relación a la superficie total 
del empapador. 
Valor con mayor porcentaje de superficie útil/superficie total = 35 puntos 
Valor del porcentaje de superficie útil/superficie total de la propuesta a valorar = x puntos. Se calculará mediante 
la siguiente fórmula:  
 

X = Valor de porcentaje de superficie útil/superficie total ofertado por la empresa          x 35 
        Valor de porcentaje de superficie útil/superficie total máximo de todas las ofertas 
 
Lote 2 Bragapañal 
 

- Presencia de sustancias dermoprotectoras (tipo aloe vera, ác. Grasos, etc.) 
Se acreditará mediante ficha técnica  

SI = 20 puntos 
NO = 0 puntos 

 
- Presencia de sustancias neutralizantes del olor  

Se acreditará mediante ficha técnica 
SI = 15 puntos 
NO = 0 puntos 

 
Ambos Lotes.  

- Criterios medioambientales:  
 

Porcentaje de material reciclado en el embalaje exterior de almacenamiento y 
transporte. Se puntuará a las ofertas que presenten los embalajes exteriores de 
almacenamiento y transporte de los productos a licitar con material reciclado, de la 
siguiente manera (El porcentaje se obtendrá de la media de todos los números de orden 
de cada lote, para ello, el licitador deberá indicar en el Anexo I.1.b el % de material 
reciclado para cada número de orden) 

< 25%  0 puntos 
≥25% y ≤50% 1 punto 
>50% y ≤75% 3 puntos 
>75% y 
≤100% 

5 puntos 

 
Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:  NO PROCEDE 

 
         TOTAL 100 PUNTOS 

 
Inclusión de valores anormales o desproporcionados: 

 
 Si se presentara un único licitador se considerará que incurre en presunción de temeridad si su oferta es inferior al 

presupuesto base de licitación en más de 10 unidades porcentuales. 
 Si fueran varias las ofertas, se considerarán presuntamente desproporcionadas o anormales aquellas ofertas que sean 

inferiores en más de 10 puntos porcentuales la media aritmética de las proposiciones presentadas y siempre que esta 
media no sea inferior al 10% del presupuesto de licitación. 

 
En estos supuestos se requerirá al licitador que obtenga la mejor puntuación y que la hubiere presentado dándole 
el plazo de tres días hábiles desde la notificación para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el 
bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad 
de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 
efectos.  
 



 

 
 

A la vista de la justificación efectuada por el licitador y de los informes técnicos, el órgano de contratación podrá 
considerar que la oferta no puede ser cumplida, procediendo a excluirla de la clasificación, acordando la 
adjudicación a favor de la proposición que tenga la mejor relación calidad-precio.  

 
   
6.- CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata la necesidad 
de establecer criterios de solvencia que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten la participación en 
el mismo de las pequeñas y medianas empresas: 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1.a) de la LCSP 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1 a), de la LCSP 
 
7.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse afectados por 
la ejecución del contrato: El adjudicatario del contrato, durante la ejecución del mismo, se compromete (mediante 
DECLARACION RESPONSABLE firmada por persona competente, previa a la formalización del contrato, al cumplimiento de al 
menos una de las condiciones especiales de carácter medioambiental obligatoriamente los puntos 1 y 2 y de al menos una del 
punto 3: 
Con carácter obligatorio, el adjudicatario deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa tiene 
adoptadas medidas para:  

El licitador deberá cumplimentar una declaración responsable en donde el apoderado se comprometa, de forma 
previa a la formalización del contrato y durante la ejecución del mismo, que la empresa tiene adoptadas medidas 
para el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución señaladas con “X” a continuación:  
 
Carácter social: (Señalar al menos una de carácter social)  
1.1 Acreditar mediante declaración responsable que la empresa cuenta con una plantilla con un porcentaje superior 
al 3% de trabajadores fijos con discapacidad.  
1.2 Acreditar mediante declaración responsable medidas concretas que favorezcan la conciliación de la vida personal 
y laboral de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato, tales como flexibilidad de horarios 
laborales de entrada y salida en el trabajo, etc.  
1.3 Realización de formación interna de la organización en horario laboral, o bien, en parte de éste.  
1.4 Implantación de medidas con objeto de eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres en el mercado 
laboral.  
1.5 Igualdad salarial entre géneros, de trabajadores que realizan la misma función.  
 
Carácter medioambiental: (Señalar al menos una)  
1.1 Una gestión más sostenible del agua. 
1.2 Fomento de uso de las energías renovables. 
1.3 Promoción del reciclado de productos. 
1.4 Uso de envases reutilizables y producción ecológica. 

 
Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la 
economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y medioambientales en la contratación pública de la 
Comunidad de Madrid, las condiciones especiales de ejecución carácter medioambiental, social y de innovación, se 
consideran condiciones esenciales de ejecución y su incumplimiento constituirá causa de resolución del contrato.  

 
El Hospital se reserva el derecho de solicitar documentación acreditativa (certificado) del cumplimiento de las 
condiciones especiales elegidas, cualquier momento durante la vigencia del contrato. En caso de no presentarla, se 
resolverá el contrato por tener estas la consideración esencial del contrato.  

 
8.- PLAZO DE EJECUCIÓN (Art. 29 LCSP 9/2017) 
6 meses sin posibilidad de prórroga a contar desde la fecha estipulada en el contrato. 
 
9.- JUSTIFICACION DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE:  

Atendiendo a los criterios establecidos en el art 147 LCSP, Si se produce empate entre dos o más ofertas, se solicitará 
de los licitadores afectados la documentación  



 

 
 

 Si se produce empate entre dos o más ofertas, se solicitará de los licitadores afectados la documentación acreditativa 
de los criterios de desempate indicados en la cláusula 15. 
 
En caso de persistir el empate se resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, 
referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
 
1. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 
2. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla en cada una de las empresas. 
3. El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a desempate. 

 
10.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
Los responsables del contrato son los designados en el PCAP. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de 
los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato planteado 
para cubrir la necesidad planteada, se firma este informe justificativo de necesidad y propuesta de inicio de expediente de 
contratación. 
 
 

 
El Director Económico Financiero  

 
      

 
 Fdo.: Jose Ignacio Gutierrez Garcia 

    

Firmado digitalmente por: GUTIERREZ GARCIA JOSE IGNACIO
Fecha: 2024.08.01 18:29


		2024-09-04T09:10:29+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




